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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y •aanekM qne hayan de Insertarse en 
tos Botarnaa O T I O I A L B S sa han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo condneto ae pasaran á los Editores da los 
atoclonsdos periódicos. 

(Ies/ orden ée 6 de Atril de 1839.) 

ge amalle* estes las dubas exeepte las sesalaasjes 

P B E C i a i » • s v i s c a i p c i a n 

En esta capital, llevado 4 domicilio, ios petóte* eineuente céntimos mensoales 
anticipadas; f aera de ella tres pésetes einenente eéntiuot al mes, nueve si trimes
tre, dios y oeho al «¿raestre y veintiocho pésetes einenente céntimos por nn año. 

Sa admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L X T Í B , plasa 
de Santiago, J.—Fuera de sata capital, directamente por medio de carta i la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa que seaa 
á instancia de parte no pobre ae insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente ai servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea da inserción. 

Húmero suelte * • eéatelsass de peseta 

PARTE_OFICIAL 

dencia del Consejo do Mínittroo 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

nte (Q. D. G.) y Augusta Real Fa-
ia, continúan en San Sebastián sin 

ovedad en su importante salud. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACIÓN 

Real orden 

Exorno. Sr.: Remitido A informe del 
atejo de Estedo el expediente promovl-

0 por D. José de Soto y Fernández, en 
ombre de DoSt Emilia Rodríguez Aman-
ía, oontra ana providenoia de Y . E . t re
stira i le expropiación de ana casa en l a 
lie de San Isidro de este Corte, dicho 

Uo Cuerpo en pleuo he emitido sobre el 
•aoto el siguiente dictamen. 

«Exorno. Sr.: E n oumplimiento de la 
eal orden feoha 21 de Febrero úl t imo, el 
atejo ha examinado el expediente rela

vo al recurso de aliada interpuesto por 
losé de Solo y Fernándes , en nombre 

e DoSa Emilia Rodrigues Amandia, oon-
la resolución en que el Gobernador de 
i provínola deolara no haber lugar á l a 

propiaeión total de l a easa núm. 23 de 
calle de San Isidro, para la prolonga
do de la de Bailón á la Plasa de San 
rinoisoo de esta Corte. 

Resalta que en 8 de Febrero de 1889, 
1 Arquitecto municipal D. Carlos Golubi 

ifloó que, eon arreglo al proyeoto apro-
0 pars la apertura de dioha oalle, ha-
praotioado el replanteo en el troso cor-

pondiente á la maosana 122, á que 
Henees la oalle de San Isidro, n ú m . 22 
Mgoo y 23 moderno de l a referida oalle, 
déla propiedad de D. Modesto Rodrigues 
faino, comprendida en el distrito moni-
P«l de la Latine, barrio de las Agües , 
terita en el Registro de la propieded, 
*"lón de Occidente, y lindante al Norte 
Calente, eon terrenos de la v i l l s de Ma
tó? al Sor, eon la flnoa número 21 de l a 
Ha de San Isidro, de l a propiedad de Don 
•gorio Fernándes, y al Oriente, oon l a 
*» te so fachada; que la referido oasa 
1 compuesta de piso bajo, prinoipal y 
tatUUs, en el último período de la v i 

da de sn eonstruoolón, y sobre un cuadri
látero rectangular cuya snperfloie es de 
268 metros y 95 deoímetros ouadrados, ó 
sean 3.464 pies y 42 décimas; qoe de con
formidad eon el tresado, la lfnee de le iz
quierdo ó de los números imperes, oorta el 
testero de la easa en la dirección de le rec
ta A B mareada en el pleno, y en su eon-
seouencia procedía la expropiación del ter
reno contenido en el triángulo a o c, que 
mide 21 metros 90 deoímetros, ó seen 282 
pies cuadrados y la agregaoión de otro 
tr iángulo cde, de cuatro metros y 63 de
oímetros cuadrados, epuivalentes á 59 pies 
y 63 déoimes; que le parte que se necesita 
expropiar es muy reducida con relaoión á 
l a oabida total de l a Anea, y no afecta á lo 
principal de l a misma, sino únicamente al 
testero qne se halla en peor estado; qne la 
expropiación, lejos de oausar perjalólos, 
beneficie considerablemente á le finca, 
puesto que esta está ahora en una oalle de 
tercer orden, y mediente la reforma que
dará oon fachada á una gran via de p r i 
mer orden; que la expropiación debia ser 
parelel y limitede el indicado tr iángulo 
a 6 o, oon la agregaoión del cde, y que el 
justiprecio de la parte que ha de expro
piarse, teniendo en cuente el valor del 
suelo qne ha de cederse á la vía públioa 
y el de la paroele que se le ha de agregar, 
la construcción, la indemniseoión del i m 
porte de les obras que hayan de ejecutarse 
para dejar la flnoa habitable oomo la cons
trucción de la primera erujíe y faoheda 
oon los mismos pisos á la nneva Tía y de
más que fuesen necesarios, la pérdida de 
alquileres durante les obres y el precio de 
afección, asolende á 25.000 pésetes. 

E n 6 de Mayo de 1892, D. José de Soto 
y Fernándes, en virtud del poder nota
r ia l otorgado por Done Emi l ia Rodrigues 
Amcndie, oomo heredere de su oeusante 
D . Modesto Rodrigues Fresno, presentó 
una instanoia al Gobernador exponiendo 
que en virtud de dicha tassoión, de que se 
había dado traslado á su poderdante en 23 
de A b r i l por término de quince días, y de 
lo dispuesto en los articnlos 23 y 26 de le 
ley de 10 de Enero, y 36, párrafo teroero, 
del reglamento de 13 de Junio de 1879, se 
oponía A l a expropiación parcial y pedie 
le expropiación total por el valor y consi
deraciones que consignaba en la hoja de la 
tasación an perito el Maestro de obras Don 
Robosllano Godínes. 

Dicho perito, en 4 do Mayo de 1892, 

oertificó que creía procedente en justicia 
la expropiación total de l a finca, cuyo va
lor fijaba en 72.500 pésetes, porque tenie 
le segurided de que el derribo de la parte 
que había de ocuparse resentiría le eons
truoolón tal ves, hasta el punto de que la 
propieteria tendríe que hacer gastos de tel 
índole que le obligarían á dejar su pro
piedad en tal estado. 

E n 2 de Junio siguiente, el Alcalde de 
este capital suplicó al Gobernador que exi
giera al perito de la propieterie que en el 
plazo de quinoe días manifestara si acep
taba ó no la oferta de la Administración 
munioipel, y en su oaso, remitiese le ta
sación reletiva á la expropiación paroiel 
para continuar la tramitación del expe
diente, puesto que, eon erreglo á la facul
tad establecida en el art. 14 de la ley, ya 
se bebía acordado el alcanoe de la expro
piación, acerca do lo que no se debia i n 
sistir. 

Impugusda esta pretensión por el apo
derado de DoSa Emi l i a Rodrigues, y for
mulada en 20 de Junio del expresado sSo 
la tassoión paroiel por el perito Don Ro-
bnstieno Godínes, que oon le consiguiente 
protesta valoró el importe del justipreoio 
y de le indemniseoión del daño en 45.000 
pesetas, se remitieron los antecedentes á 
la Comisión provincial, que en 23 de No
viembre del propio ano informó que no 
prooedia l a expropieoión total, sino la 
parcial, sin perjuicio de que el tratar del 
justipreoio se estimasen los daños que se 
oeusaren, fundándose en lo prevenido en 
los artículos 36 y 37 del oitado reglamen
to, en que se refiere qne el perito del par
ticular justifique su opinión y se etribnye 
el Gobernador la resoluoión de los casos 
dudosos é indeterminados que ocurran en 
esta olese de expedientes, sin que le A d 
ministración haya de sujetarse al oriterio 
del perito del partionler y exponer sus 
intereses á la voluntad de los propieta
rios. 

Resuelto el esnnto por providenoia fe
oha 3 de Enero último; de aouerdo eon el 
informe de la Comisión provincial, se i n 
terpuso por el epoderedo de le menciona
da propietaria el recurso de sisada que 
eutoriza el artíoulo 38 del reglemento de 
13 de Junio de 1879, el objeto de qne por 
el Ministerio del digno cargo de Y . E . se 
revoque ls resoluoióu epeladá y se declare 
que el Ayuntamiento viene ob i gado por 
loa términos oategóricos é imperativos 

del srt. 23 de ley á le expropiación total 
de la finca de que se trata. 

L a Direooión generel de Administra
ción, en su nota feoha 6 de Junio, propu
so que se oon firmase la providencia ape
lada por lss razones en qne la misma sa 
funda y en cumplimiento del ert. 19 da 
la susodicha ley. 

Remitido el expediente á informe de 
la Sección de Goberneoión y Fomento del 
Consejo de Estado, se consultó en 28 de> 
Diciembre último por meyoríe de votos 
de dicha Seeoión, que prooedie revooar l a 
providenoia apelada y declarar que la re* 
cúrrente tiene derecho á que le expropia
ción de su flnoa sea totel, siguieudo e l 
expediente su concurso en tel ooncepto» 
por los demás trámites legales y regla
mentarios en vista de les disposiciones* 
aplicables el oaso y de la Real orden de 
11 de A b r i l de 1881, publicada en la G A 
C E T A de 2 de Mayo siguiente, y conside
rando que los términos del art. 23 de l a 
ley de Expropiación forzosa son daros y 
obligan á la Administración á pasar por 
las manifestaciones de los peritos de loa 
particulares sobre si la expropisoión ha 
de ser total ó parcial, q ie así se resolvió» 
en otro expediente análogo por l a mencio
nada Real orden de 11 de A b r i l de 1881» 
dieteda de conformidad oon el dictamen, 
qne emitieron las dos Seociones reunidas! 
de Goberneoión y Fomento, y que la soli
citud de DoSa Emi l i a Rodrigues A m a n 
dia era justa y se hallaba empareda por 
la oposición de su perito, no oontradioha 
por su Arquitecto municipal. 

Habiendo disentido de este oposición, 
los Consejeros Sres. Hoppe y Marqués de> 
Perljae, formularon voto partioular, enten
diendo que procedía: primero, desestimar 
el recurso de alzede Interpuesto por el pe
rito D. Robustiano Godines y oontinuar 
el curso del expediente por sus t rámites 
legales, debiendo indemnizar en sn día á> 
Doña Emi l ia Rodrigues Amandia de todos 
los daños y perjuicios que la expropiación 
pueda irrogarla; y segundo, que la reso
lución que adopte el Ministro se entienda 
como regle de oaráoter general para todoa 
los oasos análogos que en lo sucesivo oou-
rran, á fin de evitar dilaciones en la t r a 
mitación da los respectivos expedientes— 

Elevada la oonsulta á ese Ministerio* 
en 19 de Enero últ imo, se he remitido e l 
expediente oon Real orden feoha 21 da 
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Febrero pisado á Informe de este Consejo 
en pleno: 

Vistos los trtíeulos 14 y H de ls ley 
de 10 de Enero de 1879 y los 3(1 y 37 del 
reglamento p^re sn aplicación; 

Considerando qne la cuestión pisotea-, 
da principalmente en este expediente es l a 
de resolver sida interpretación; qne debe* 
darse al dlUrno apartado del art. 23 4» la* 
ley de Expropiaeión (briosa, qne li teral
mente dioe: «también se indicará si en al
guna finos qoe no haya de oonparse toda, 
será mis conveniente la expropiación to
tal ó la conservación de su resto á favor 
del propietario, para lo ooal habrá de es-
tarseála manifestación del perito de óste», 
ea oomo la mayoría de la Seooión de Go
bernación y Fomento propone en sa con
sol ts de 19 de Enero, la de qne la admi
nistración se halla en el deber de estar y 
pasar por las manifestaciones qne hagan 
loa peritos de los particulares cuando 4 
estos les convengan la expropiación total 
de un iu mueble e /eotoáuna obra de nul i 
dad pública, annque para l lorarla á oabo 
no fuese necesaria otra expropiación que 
l a parcial, ó s i , por el contrario, debe en
tenderse que á la Administración compete 
exclusivamente resolver eeeroa de dicha 
petición, conforme a l a opinión mantenida 
en el voto partioular antes citado: 

Considerando que á la Administración 
corresponde exclusivamente resolver si 
para la ejecución de una obra deolarada 
de utilidad pública es necesaria la ocupa
ción del todo, ó sólo de una parte del i n 
mueble, sin que este prinoipio, tan claro 
y. explícitamente consignado en el art. 14 
4 B la ley antes oitada, se halle contradi
cho ni restr i uguido en ningún otro artíoolo 
de la misma. 

Considerando que la interpretación 
que oabe dar al referido apartado es la 
que olaramente se desprende de la lectura 
del mismo, relacionándolo oon los de
más párrsfos del art. 23, ó sea que al re
mitir el perito del propietario al Goberna
dor de la provincia los datos que se men
cionan en el citado artíoulo, como ne
cesarios para preparar el justiprecio del 
inmueble, se indicará si en una finca que 
no haya de ocuparse toda es más conve
niente la expropiación total, ó viceversa, 
ain que la frase «para lo cual habrá de 
estarse á la manifestación del perito», 
signifique otra cosa que esta manifesta
ción úuicamente puede admitirse cuando 
ae haga por el perito del propietario; y para 
resolver el Gobernador lo que correspon
da, tendrá forzosamente que atenerse á 
la indicación del perito sobre ai la expro
piación ha de ser total ó si , por el con
trario, debe conservarse al propietario el 
reato del inmueble: 

Considerando que este extremo se acla
ra por completo en el reglamento de 13 de 
Jnnio de 1879, cuyo art. 36 dispone que 
cuando al propietario convenga la enaje
nación total de una finoa que no haya de 
ocuparse tods ella oon las obras, habrá de 
Justificar sn opinión, requisito de todo 
punto incongruente oon el dereoho que se 
supone al propietario de que por su sola | 
conveniencia la Administración, ó el con
cesionario en su osso, haya de estar y pa
gar por i a manifestación hecha por el pe
rito de aquél, y el art. 37 determina que 
•1 Gobernador resolverá aeeroa de la ocu
pación total de ana finoa cuando sólo sea 
neoesaria una parte de la misma para laa 
obras, teniendo en cuenta la mayor con
veniencia da l a Administración ó de loa 

eonoesionartoa, en su caso, l a indicación 
acerca de eate punto del perito del Intere
sado, y el informe que sobre él hubiera 
emitido el repreaentante de la Adminis
t raron 4j4f»S concesionario; preceptuán
dole clarajnef£e en eate artículo que al Go
bernador exclusivamente corresponde re 
soVfer sobre este extremo lo que considere 
mág conveniente á lea intereses de l a A d 
ministración: 

Considerando que el alcance qne le 
mayoría de la Seooión de Gobernación y 
Fomento da al art. 23 en sn consulta de 
28 de Diciembre pasado, no sólo contraria 
á lo dispuesto en el art. 14 de la oitada ley, 
sino que oonstituye una antinomia entre 
ambas disposiciones, de la que resultaría 
que la resolución en definitiva» acerca de 
la ocupación total de un inmuebles que
daría á la voluntad del propietario de la 

jfinca y no á la determinación de la A d 
ministración, como l a , ley dispone, pu-

' d leu do además resultar de aceptarse n\ 
criterio de la mayoría de la referida Se
cción, l a imposibilidad de realizar una 
obra públioa cuando los propietarios inte
resados en la expropiación pidieran la de 
la totalidad de sus inmuebles, por verse 
la Administración, ó los concesionarios en 
su caso, en la imposibilidad de poder sa
tisfacer el crecido importe que alcanzaría 
la adquisición de tan excesiva é Innecesa
ria propiedad, principio en absoluto con 
trario al espíritu que informa la ley de 10 
de Enero de 1879, tantea veoes citada: 

Considerando que la Real prden de 11 
de Abr i l de 1881, que la msyoria de la 
Sección de Gobernaoión y Fomento eita en 
su consulta, se diotó para la resolución de 
un expediente en que oon motivo de la 
variación de la rasante qne en una calle 
mandó practicar el Ayuntamiento de B i l 
bao, ain llenar los requisitos ni oumplir 
los trámites que la ley determina p&ra la 
reforma interior de las grandes poblacio
nes, se privó al propietario de ana finoa 
de una servidumbre de carro que éste te
nía para el acceso á la misma, habiéndose 
resuelto la reclamaolón del propietario 
con arreglo á lo que dispone el último 
apartado del • art. 23 de la ley de 10 de 
Enero de 1879, por ser el que procedía y 
el único aplicable al caso; teniendo en 
cuenta que no se trataba de la ooupaoión 
de terreno alguno, sino de la expropiaoión 
da un derecho que por afectar á la totali
dad del inmueble, la indemnización que 
el Ayuntamiento hubiese tenido que sa
tisfacer al dueño de la ünca representaría 
ana oantidad igual al valor del predio, 
sin que la Real orden de referenoia tenga 
máa aloanoe que el de la reso'ución del 
caso á que se contrae, en un todo diferen
te al que motiva este expediente: 

Considerando qoe las manifestaciones 
aduoidas por D. Robustiano Godfner, peri
to nombrado por la propietaria de la finca, 
no justifican la necesidad de la ocupación 
total del inmueble, no siendo por otra 
parte éste el momento en que han de apre
ciarse los daños que á la finca se cause, 
cuya determinación ha de haoerae cuando 
se trate del justiprecio de la parte que se 
expropie. 

T considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado y 
oumplido todos los requisitos que la ley y 
reglamento establecen, ain qne haya dis
posición alguna que preoeptúe que el pe
rito de la Administración haya de infor
mar aceroa de la opinión manifestada por 
el de la paste, no podiendo, por lo tanto, 
el Arquiteoto mauiolpai, por uo tener per' 

sonalidad legal para ello en eate período 
del» expediente, refutar la certificación 
presentada por D. Robustiano Godínez, 
que ea el objeto del preaente recurso. 

E l Consejo envende que procada; 
1. ° Declarar que» cuando al dueño de 

una finca que bafeade^expropiargenp par
te por oauaade utilidad publica lar con
venga haoer uso.del derecho que ooncede 
el último apartado del art. 23 de la ley de 
10" de Enero de 1879, al Gobernador c i v i l 
de la provínola compete resolver lo qne 
aea máa conveniente, oon sujeción alo dis
puesto en el art. 37 del reglamento de 13 
de, Junio de 1879, si bien dtehajfcntoridad 
deberá tener muy en onenta laa razonea 
alegadas por el perito del propietario. 

2. ° Desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por el perito D. Robustiano 
Godínez, confirmando la resolución, del 
Gobernador oivil de Madrid» feoha 3 de 
Enero de. 1893, y continuar el ouirso del 
expediente per sua trámites legales, de
biendo indemnizar en su dia á Doña Emi
l ia Rodrigues Amandia de todos los daños 
y perjuicios que la expropiaoión pueda 
originarla.. 

T 3 . ° Que la resolución que adopte 
V . E . respecto de la conclusión 1.' de esta, 
consulta, se entienda oomo regla general 
para todos los casos análogos que en lo su
cesivo ocurran, á fin de evitar dilaciones 
en la tramitación de loa respectivos expe
dientes. 

•* . . . . 

Voto particular.— Habiendo disentido 
del parecer de la mayoría el Consejero 
D. Dámaso de Aoha, ha formulado voto 
partioular, al que se han adherido loa se
ñorea , D. Feliciano Herreros de. Tejada y 
D. Joaquín Saavedra Válgoma. 

Los Consejeros que suscriben tienen el 
sentimiento de no hallarse conformes con 
la opinión sustentada en este asunto por 
la ilustrada mayoría del Concejo, y vense, 
por tanto, obligados, invocando el derecho 
que lea concede el reglamento, á formular 
el signiente voto partioular. 

Nada tienen que decir los que suscri
ben acerca de los hechos resultantes del 
expediente, que en sn integridad aceptan; 
pero se han de permitir manifestar á V . E . , 
respecto de las consideraciones qoe á la 
referida opinión han servido de funda
mento, que en su entender no se acomo
dan á la interpretación genuina y exaota 
dé la ley. 

Es completamente oferto que según 
el art. 14 de la ley de Expropiación forzo
sa de 10 de Enero de 1879, deolarada una 
obra de utilidad públioa, corresponde á la 
Administración resolver si para la ejecu
ción de aquélla es necesario el todo ó 
parte del inmueble, pero esta prescripción, 
que sobre referirse á aquéllos que preten
den la ejeouoión de una obra, y es res
pecto de ellos una limitaoión da dereoho 
á fin de que no puedan solicitar unoa te
rrenos ó parte de finca exproplable que la 
estrictamente precisa para la reallssoión 
de la obra deolarada de utilidad públioa, 
respetando así los sagrados dereohos de la 
propiedad, tiene an desarrollo y aplicación 
respeoto de los propietarios en el último 
párrafo del art. 23, en el qne procurando 
que con la mayor exactitud se obtengan 
cuantos datos sean necesarios para prepa
rar el justiprecio, preceptúa que entre ellos 
ae indicará ai en algnna finca que no haya 
de oonparie toda, que ea el caso en cues
tión, será máa conveniente la expropia
oión total ó la conservación de an resto 
á favor del propietario, para lo eoal habrá 

de estarse á la manifestación del perito di 
cate. 

De modo qne en eatrieta observancia ( 
precepto tan terminante, no hay otro re. 
medio en el oaso desque se trata más q D | 

estar á lo pnapaeeto y exig|eo P°r el p e . 
rite de la propietaria de la eaan.de la cali» 
deaJSao Isid'rn, con tanto mayo» motivo, 
euftuto qne la in vocación qne achaco por 
la mayoría del Consejo de loa artículos 3& 
y 37 del reglamento no puede tenerse ea 
cuenta, ya que ae oponen, á jalólo do loa 
que suscriben, al precepto claro y ter
minante de la ley, alendo inexcusable ade
más su observación cualesquiera que sean 
laa solemnidades y requisitos qne parí 1» 
publicación de aqnél se hallan observado 
y guardado, puesto que no puede admi
tirse que bajo- pretexto de reglamentar 

'una ley ae adulteren preceptos tan olaroa 
y terminantes de la,misma, oomo sucede 
oon el contenido en el'' citado art. 23 de 
la de 10 de Enero de 1879 referida. 

, Además, el O A A O no > puede reputarse 
oomo completamente nuevo, una vex qne 
por Real orden de 11 de Abr i l de 1881 se 
ha resuelto ya , de oonformidad oon el dic
tamen emitido por las Secciones de Go
bernación y Fomento de este Consejo, 
otro enteramente semejante, ooal fué el 
relativo á la expropiaoión total de una 
floa de Doña Dolores Uhsgón de Bilbao, 
invooaudo precisamente al efecto el ar
ticulo 23 de la ley. 

Los que suscriben no han de entrar i 
examinar ai la citada prescripción es jas
te, ó injusta, lógica ó no razonable, pues 
admitiendo en hipótesis que sea injusta, 
su derogación compete haoerla á los Cuer
pos Colegisladores; pero de ninguna ma
nera puede hacerse por disposición del. 
Poder ejeoutivo, sea cualquiera la solem* 
nidad que para ello se utilice, aunque la 
revista tan grande oomo la reviste el re
glamento de 13 de Junio de 1879. 

De manera que mientraa la indicada 
derogaoión no se aloanoe del Poder legis
lativo, no hay máa remedio que obedecer 
y oumplir lo determinado en el repetido 
artiouio 23 de la ley de Expropiación for
zosa, siquiera no sea más que acatando el 
universal prinoipio jurídioo: Dura fes, 
sed lex. 

En virtud, pues, de lo ezpnesto, los 
que suscriben opinan: 

Que prooede revooar la providencia 
del Gobernador de Madrid, reourrida por 
Doña Emil ia Rodríguez Amandia, repre
sentada por D . José Soto Fernández, y 
deolarar á ésta oon dereoho á q u e sola, 
expropie la totalidad de la casa núm. 13 
de la oalle de San Isidro. 

Refutación.—El Consejo, ante la afir
mación que se hace en el anterior voto 
particular, de que loa artículos 36 y 37 
del reglamento de 13 de Junio de 1879 
para la aplicación de la ley de Expropiación 
forzosa, dictado de oonformidad coa «1 
Consejo de Ministros y oído el de Estado 
en pleno, «adulteran los preceptos ciatos 
y terminantea» del art. 23 de la ley de 10 
de Enero de 1879, se ve en el ineludible 
deber de refutar la anterior aseveraotó*» 
desprovista de todo fundamento, y que do 
ser exacta, resoltaría seguramente coottt 
el propósito de los ilustrados firmantes del 
voto partionlar, un oargo oontra este iD* 
Cuerpo, el que en todo tiempo, en sus con
sultas al Poder ejecutivo, se ha ajasUd* 
fiel y leal mente al emitirlas al enpítitu 7 
letra de laa leyea que las informaban. 

L a simple lectura del art. 23 deroo* 
tra clara y evidentemente que en oíd» 
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tutorías estela Interpretación que en «1 
'oto psrtlcuÚr se le dé, pues, aparte de 

e l i «1 proposito del legislador habióse 
¿ ¿ 0 que le Administración ó el concesio
nario eo so osso hubiesen de estar y peser 

la menifestsclóñ del perito del propie
tario cuando acordada la ocupación parcial 
¿e ao inmueble conviniera el úl t imo le 
apropiación total déla fines, así lo habría 
aoosignsdo explícitamente, como 16 hizo 
e n el srt. 21 s i tratar de los requisitos que 
bia de reunir los peritos y le obligación 
e D q Q e queden los propletsrios respectivos 
dé conformarse oon el de le Administra
ción cuando de jasen de nombrarlo ó el de-
ligoido por ellos no reúne les eondieiones 
eitableeidis en le ley, bey que tener en 
curot» qoe el tantas veces repetido art. 23, 
en io último apartado, se limita á dispo 
ner qoe & más dé todos los datos y ente 
cadentes que por el Perito del propietario 
han de presentarse á la Administración 
para preparar el justipreoio de le parte de 
flaca qne haya de expropiarse, se indicará 
también como un dato más, necesario para 
formar cabal juicio de la extensión é im
portancia que ha de aleansar la indemni-
ÍSCÍÓO, si seria más conveniente, y nótese 
qoe no se dice para el propietario, y por 
l i relieión de éste epartado con los ante
riores del mismo artículo, lógicamente se 
desprende que he de referirse á le Admi 
nistración, si sería más conveniente la 
expropiación total ó la conservación de su 
resto á favor del propietario, para lo cual 
habrá de estarse á l a manifestación del 
perito de este; es decir, que para que la 
Administración pueda eo este período del 
expediente entrar nuevamente á tratar de 
IB punto ya acordado anteriormente en 
rirtad de lo que presoribe el art. 14 y re 
solver en definitiva si á pesar de le decla-
ición heohe de que no procede más que 

la ocupación parcial de un inmueble, he 
le.llevarse á cabo la de la.totalidad del 
ñamo, solo puede hacerlo cuando el peri-

del propietario lo indique y ateniéndose 
ira la resolución á la deolaraoión que 

lite haga, acerca de si ha de entenderse 
BU el sentido de la expropiación total ó en 
pl de la conservación del resto á favor, del 
laeao. 

Esta Interpretación es tanto más con
lóente, cuanto que muy bien pudiera su-
eder que por efeoto de los datos y enteco-

(estes á qae. se. refiere el art. 23, se 
videneiara que el importe que alcanzare 
eaotidsd que por Indemnización hubie-
qoe satisfacer el propietario de le finca 

«presentara una cantidad igual al valor 
si inmueble, y de resultar así, .siempre 
ue preceda la manifestación en este sen
do del perito del propietario y se halle 
ebidamente justificada, puede la A d m i 
r a c i ó n , une ves demostrada esta con
ciencia, acordar la expropiación total 

la flaca qne no fuera necesario oonpar 
(as que en pacte. 

Con esta teoría ae halla de acuerdo la i 
[«•1 orden de i i de Abr i l de 1881, que loa 
mantés del voto pertiouler citan en apa. 

de sn opinión, puesto qne después de 
[taifestar que la cuestión originada entre 

Corporación municipal de Bilbao y 
Ña Dolores de ühagon , propietaria de. 
a» fines, á la que «e privó de una serví-
•more de carro que tenía reoonoolda. 
"Sió haberse transigido amia tesamente 
Jr l a » partes interesadas antes que dar 
pr «I prolijo expediente que se ha i na-» 
po. coyo resuhado legal nunca pedia 
r 'avortble a l Ayuntamiento de Bilbao 

por laa circunstancias qne originaron el 
expediente y la marcha irregular y anó
mala eon que el munioipio lo tramitó» 
termine el dictamen de las Secciones reu> 
nidás de Goberuaolón y Fomento dé este, 
alto Cuerpo, eonsignendo «qne debiéndo
se incluir en l a indemniseoión de perjui
cios el dé mérito total de le finca, vendría 
á convertirse este Indemnización en ú l t i 
mo resultado, y después dé prolijos proce
dimientos en l a expropiación total de aqué
l la , se corrobore más aún que ésta es la 
únioe solución práctica y sostenible den
tro dé los textos legales que pera esta 
cuestión deben tenerse presentes» por lo 
qne las oitsdss Secciones entendieron pro
cedía expropier á la interesada la totalidad 
de la finca al amparo del derecho que para 
adoptar, esta resolución.concede el últ imo 
epertedo del art. 23 de le ley de Expropia
ción forzosa, ya qne según informó la Jun
ta Consultiva de Caminos? Canales y Puer
tos, era inedmisible la solución propuesta 
por el Arquitecto del Ayuntamiento de 
ooustruir una rampa de acceso. 

Demostrado que los artículos 36 y 37 
del reglamento para la ejecuoión de la ley 
de Expropiación forzosa en nada contra
ría», y mucho menos adulteras, los pre
ceptos contenidos en el art. 23 de la d i a 
da ley, sino, por el contrario, se hallan 
en un todo ajustados á sus prescripciones, 
limitándose á darles el debido desarrallo 
para su mejor y más fáoil cumplimiento, 
es forzosa sa fiel y puntual observancias 
mientres por los prooedimientos legsles 
no se deroguen ó modifiquen, por lo que 
el Consejo se ratiflea en las conclusiones 
formuladas en su anterior consulta.» 

Y conformándose S. M . el Ruv (que Dios 
gusrde), y en su nombre le R E I N A Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen de 
la mayoría del Consejó, se ha servido re
solver como en e l mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . E . para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente de referencia. Dios 
guarde á V . E . muchos saos. Madrid i . ° 
de Agosto de 1894. 

A G U I L E R A . 
Sr. Gobernador c iv i l de esta provincia. 

(Gaceta 13 de Agosto 1894.) 

GOBIERNO CIVIL 
Distri to forestal de M a d r i d 

E l díe 9 de Septiembre y á las doce de 
su mañana, se oelebrerá oon les formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Torrejón de Ardos, 
le primera subasta del aprovechamiento 
de pastos de invierno del monte denomi
nado «Dehesa del Retamar», pertenecien
te á dicho pueblo, bajo el tipo y condiciones 
d é l o s pliegos que se hallan de manifiesto 
en .la Secretaría del expresado Municipio. 

Si dicha subaste quedare desierts, se 
celebrará la segunda el día 19, á lss doce 
de SU mañana, en la citada Sala Consis
torial y bajo el tipo y condioiones.•= E l 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

E l día 9 de Septiembre y á l á s dooe de 
SU mañana, se celebrará con les formali
dades establecidos, en la Ssls Consistorial 
del Ayuntamiento de Boadilla, le primera 
snbssta del eproveehsmiento de pastos por 
eSo del monte denominado «PradoNal Es
pino y Grande», pertenecienteá dicho pue
blo, bajo el tipV> y condiciones de los plie
gos que se bailan de mauifiesto en la Se-1 

oreteria del expresado Municipio. 

Si dieha subasta quedare desierte, se 
oelebrará le segunde el díe 19, á las doce 
dé su mañana, en le oitada Ssla Consisto
rial y bajo el mismo tipo y coudicionea.=» 
E l Ingeniero Jefe,. Bernebé Miohelena. 

El día 9 de Septiembre y á las doce de 
SU mañana, ae oelebrará con las formal i 
dedes establecidas, en le Sele Consistorial 
del Ayuntemiento de Cadalso, le primera 
subssts del eprovechamiento de pastos por 
año del monte denominado «Sierre del 
Común», perteneciente á dicho pueblo, 
bejo el tipo y condioiones de loa pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Seore
tería del expresado Munioipio. 

Si dioha subssta quedare desierts, se 
oelebrerá la segunda el dia 19, á las dooe 
de su mañana, en le citado Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condic iones .» 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l día 9 de Septiembre y ¿ las doce de 
su meSsne, se oelebrará eon las formali
dades establecidas, en le Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Lozoye, le primera 
subasta del eproveehemiento de pastos 
por año del monte denominado «El B a -
rrancon», perteneciente á dioho pueblo, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría del expresado Munioipio. 

Si dioha subssta quedare desierta, se 
oelebrará le segunda el día 19, á las dooe 
de su mañana, en la oitede Sala Consis
torial y bsjo el mismo tipo y condioio
nes =E1 Ingeniero Jefe, Bernabé Miohe
lena. 

E l día 10 de Septiembre y á las nueve 
de su mañana, se celebrará con las for
malidades establecidas, en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Lozoya, la 
primera snbssta del aprovechamiento de 
pastos por ano del monte denominado 
«Mata Aguda,» perteneciente á dicho pue
blo, bejo el tipo y condioiones de los plie
gos que se hellsn de manifiesto en la Se
cretaría del ezpressdo Municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
oelebrará la segunda el día 20, á las nueve 
de su mañana, en la oitada Sala Consis
torial y bajo el mismo tipo y condicio-
nes.=El Ingeniero Jefe, Bernabé Miohe
lena. 

Bf díe 10 de Septiembre y á las nueve 
de su mañana, ge oelebrerá oon las for
malidades establecidas, en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento deBustarviejo, la 
primera subasta del aprovechamiento de 
pastos por' año del monte denominado 
«Prado Montiel y Agregados»,' pertene
ciente ádicho pueblo, bajo el tipo y condi
ciones de los pliego»que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del expresado M u 
nioipio. 

Si dioha subssta^ quedare desierte, se 
celebrará le segunde el díe 20, á lss nueve 
de su mañana, en le oitede1 Sara Consis
torial y bsjo e l mismo tipo y condicio
nes. « E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohe
lene, 

E l día 10 de Septiembre y á las dies de 
su mañana, se oelebrará oon las formali
dades estsbleoidss, en le Sala Consistorial 

'del Ayuntamiento de Losoya, la primera 
subasta del eproveohsmiento de pastos por 
eSodel monte denominado a La Umbría», 
perteneciente á dioho pueblo, bajo el tipo 
y condioiones de ios pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretorio del expresa
do Municipio. 

8£dieh*1 subasta ̂ quédete • desierta^ so | 

oelebrerá le segunda el día 20, á lss diez 
de su mañana, en le oitede Sele Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condiciones. =» 
B l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

r .. • - - • 
E l día 10,de Septiembre y á tapdies de 

su mañana, se celebrará oon las formali
dades establecidas, On la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Bustarviejo; la pri
mera subasta del aprovechamiento de pas
tos por 020401 monte denominado «Prado 
Espartal y Agregados», pertenecientes á 
dioho pueblo}, bajo el tipo y condiciones de 
los pliegos que se hallan de manifiesto en: 
la Secretaría del expressdo Munioipio. 

Si dicha subasté quedare desierte, se 
celebrará le segunda el diá 20, á las diez 
de su msñana , en ¡a citada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y c o n d l o f o n e s . » v 

E l Ingeniero Jefe, Bernebé Miohelena. 
•*am\tmmwm*MmtntWBmmamtBm* 

E l díe 10 de Septiembre y á lss once de 
su mañana, se oelebrsrá oon lss formali
dades establecidas, en ls Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Lozoya, .la prime
ra subasta del aprovechamiento de pastos 
por año del monte denominado «La Ho
ya», perteneoienté á dioho pueblo, bejo 
el tipo y condiciones de los pliegos que se 
bailan de manifiesto en la Seoretsríe del 
expresado Munioipio. 

Si dicho subasta quedare desierte, se 
oelebrerá le segunda el díe 20, á las onoe 
de su mañane, en lo oitada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condic iones .» 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l dia 10 de Septiembre y á los onoe 
de su msñana , se celebrará oon las for
malidades estableoidas en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Bustarviejo 
la primero subasta del eprovechamiento 
de pastos por año del monte denominado 
«El Peralejo» perteneciente á dioho pue«* 
blo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría'del expresado Municipio. 

Si dioha subasta quedare desierto, se 
oelebrsrá lo segundo el dio 20, á las once 
de su mañana, en la citad a Sala Consistorial 
y bsjo el mismo tipo y condiciones.=El 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelene. 

1 E l día 10 de Septiembre y á los dooe 
de su mañana se celebrará con las for
malidades establecidas en lo Solo Consis
torial del Ayuntamiento de Bustarviejo 
lo primera subasta del aprovechamiento 
de pastos por año del monte denominado 
«Lo Huelgo» perteaeeiente A dioho pue
blo, bajo el tipo y. condiciones de lea 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 

^Seoretería del expresado Municipio. 
Si dioha subasta quedare desierta, se 

oelebrará la segunda el día 80, á las • dooe 
de su msñana en lacitedeSeleConsistorial 
y bajo el mismo tipo y condiciones.=El 
Ingeniero Jefe, Bernebé Miohelene. 

E l díe"10 de Septiembre y I les doce 
de su mañane se oelebrará eon les forma
lidades establecidas en lá Ssls Consisto
rial del Ayuntamiento de Losoya la pri
mera subasta del aprovechamiento de Pes
ca del monte denominado «Sotó Garganta» 
perteneciente á dicho pueblo, btjo el tipo 
y eondieiones d é l o s pliegos que se bol len ' 
de manifiesto en la Secretaría del ex pre
sado Municipio. 

SI dicha Hubasta quedare desierta, se 
oeldbrirá le segunda el dís 20, á las dooe 
de su mañana , en lá Citado Sal a Consistorial 

Í
P bajo el mismo tipo' y condlclones.=»El 
ngenlero Jete, Beofiabé Miohelene. 
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1TDNTAII1NT0S 
M a d r i d 

En cumplimiento de lo prevenido en 
«1 art. 146 de la vigente ley Municipal, 
queda expuesto al públioo ea eate Seore
taría, por término de quince días, á oon
tar deade eate feoha, el proyecto de presu
puesto extraordinario para el aetnal aSo 
económico de 1894 95, aprobado por el 
Exorno. Ayuntamiento en sesión celebra
da el día 18 del actual. 

Madrid SO de Agoato de 1894.—El Se
cretarlo, Franoisoo Ruano. 

E l A l a m o 

E l dia 8 de loa corrientes, ae le ex
travió al venino de eata v i l l a , Esteban 
Orgaa y Rufo, un galgo de su propiedad 
qoe atiende por sultán, pelo baroino, de 
buena alzada, pelusóa; ignorándose hasta 
ahora su paradero, por lo que ruego an-
eareoidamente á laa Autoridades del or
den administrativo de la looalidad en|que 
dioho animal apareciese, ae sirvan pro
ceder á la detaneión del mismo, dándome 
oonooimiento en sn oaso, para ordenar á 
an dueño la debida preaentaolón eon el 
fin de reoogerle, previa mi aotorisaoión y 
pago de los gsstos que hubiere originado. 

E l Alamo 15 de Agosto de 1894.—El 
Aloalde, Manuel Cazorla. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 

Juzgados mili tares 

MADRID 
D. Francisco Hernández de León y 

Frassido, Teniente Coronel de Caballería 
y Jues permanente del primer Cuerpo de 
Ejército. 

Hallándome encargado de diligenciar 
an interrogatorio en los padres, parlentea 
ó herederos del soldado qne fué del ejército 
de Cuba, fallecido ea la travesía de dicha 
Isla á la Península, Fermín Muñoz Alco-
bendas, á todas las Autoridades tanto c i 
viles oomo militares, en nombre de la ley, 
requiero y de mi parte saplioo que por 
cuantos medios estén ásu alcance procedan 
á la busca de dichos parientes y les pre
vengan que ae presenten en este Juzgado, 
(Frras, 7, entresuelo,) ouslquier día hábil, 
de diez á una de la mañana, en el plazo 
de ocho días, desde la publloaoión de este 
edicto en los diarios oficiales. 

T para que llegue á notiola de todos 
insértese este llamamiento en la Gaceta dé 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la provínola. 

Madrid á 16 de Agosto de 1894.—El 
Jues instructor, Franoisoo H . de L e ó n . a 
Ante m i , el Seoretario, Franoisoo Lucas 
Is la . 

D . Franoisoo Hernández de León y 
Fuaaado, Teniente Coronel de Caballería 
y Juez Instruotor del primer Cuerpo de 
Ejército. 

Hallándome encargado de diligencia 
en interrogatorio prooedente de la Habana 
en la persona de Doña Francisca Cinza, 
madre de Federioo Cinza Expósito y ouyo 
paradero se ignora, á todas las Autorida
des tanto civiles oomo militares, en nom
bre de la Ley requiero y de mi parte sa
plioo, que por cuantos medios estén á sn 
aloance, procuren á su busca y la advier
tan que debe presentarse en este Juzgado 
(Ferráz, 7 entresuelo) á prestar declara
ción en el improrrogable plazo de ooho 

díss, á contar deade la feoha do aa pahli-
esoión de eate edicto. 

T para qoe llegue á noticia de todos 
iosérteae eate edloto co la Gaceta de Ma
drid j B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Madrid 19 Agoato 1894.-= El Jaez ins
tructor, Francisco H . de L e d o . - A o t e mi , 
E l Seoretario, Francisco Lacea Isla. 

Juagados de p r imera inetenoia 

BUEN AVISTA 
D. José Viguote Wuoderlich, Jaez 

municipal é interino de instruooión del 
diatrlto de Baeoavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Julio Glavijo Aleabil laa, el cual ea de 
catatara regalar, ojoa garzoe, nariz agui
leña, alo ninguna aeña partioular visible, 
y usa bigote, natural de Cartagena, pro
vínola de Muróla, hijo de Joan y de E u 
lalia, de treinta y tres años de edad, de 
estado soltero, cesante, qne habitó en la 
oalle de San Bartolomé, núm. 6, piso 
coarto derecha, y cuyo actual paradero 
ae ignora, aunque ea de presumir resida 
en esta capital, para que en el término de 
diez dfas, contados desde el siguiente al 
en qne eata requisitoria se ioserte eu los 
periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado con el fin de llevar á efeoto una 
diligenoia aoordada en el samarlo or imi
nal qoe ae le sigue por el delito de estafa; 
apercibido que de oo comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lagar. 

Encargo á todas laa Autoridades así 
civiles oomo militares y demás de la poli
cía judicial, procedan á la busca, oaptura 
presentación en este Juzgado del referido 
y sujeto oon facultad al Sr. Juez á ouya dis
posición se ponga para en el oaso necesa
rio ratificar la prisión de aquél, median
te á estar decretada con comunicación en 
el referido prooeao. 

Dado en Madrid á 18 de Agoato de 
1894.== José Vignote.—El actnario, A n 
tero Martín Insausti. 

A L B A C E T E 
En virtud de lo dispuesto en provi

dencia de 18 de Ootubre últ imo, y de esta 
fecha, diotadas por el Sr. Juez en autos de 
juioio voluntario de testamentaría por 
muerte de María Blesa Mondéjar, veoina 
que fué de Tarazona, que se siguen en 
este Juzgado á inatanoia de Salvador Gar
cía Barrera, en representación legal de su 
esposa María Castillo Blesa, se oita y 
llama á Vicenta Carrasco y á sus hijos VI-
oente, Antonia y Consuelo Serna Carras
co, que vivían en el Puente de Valleoas, 
(Madrid) y ouya aotual residencia ae i g 
nora, para que oomo herederos de Martín 
Serna Sánchez, que lo fué de María Blesa, 
oomparezoan per al, ó por medio del Pro
ourador en forma legal, en el mencionado 
jntoio de testamentaría á usar de au dere
cho en el término de dooe días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente en los periódicos oficiales; bajo 
aperoibimlento que de no oompareoer, ae 
seguirá adelante el juioio sin más citarle* 
y emplssarles y les parará el perjuioio á 
que hubiere lugar en dereoho. 

Albacete 18 de Agosto de 1894 .» 
V.° B.°=El Juez de primera i n s tanc ia , 
Barr io .=El Escribano, Jusn 0 . Tebar. 

B E C E R R E A 
D. José Soto y Torre, Secretario del 

Juzgado instrutor de Beoerreá. 
Por la presente eédula se oita á Doña 

Hipólita Flores, veoina de Madrid, habi
tante en la calle de Preoiadoa, núm. 28, 

que ae hallaba de sirvienta del Conde de 
Santa Luoía, para que dentro del término 
de diez díaa, á oontar deade la inaerción 
de la presente en el B O L E T Í N O F I C I A L y 
Gaceta de Madrid, oomparezoa ante eate 
Juagado á prestar declaración en sumario 
que se instruye por estafa de un certifica
do dirigido por la misma á Florentino Ro
d i l , y ofrecimiento en au eaao del proce
dimiento; aperoibida de que si no lo hace 
ae la impondrá la multa de 5 á 50 pesetas; 
puea por providencia de hoy, y por igno
rarse sn actual paradero, asi lo aoordó el 
Sr. D. Jeaua Fernández Valoároel, Juez 
inatruotor aooidental de este partido. 

Beoerreá Agoato 11 de i894.==Josó 
Soto. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Dirección general de Establecimientos 
pénale» 

Autorizada esta Dirección general para 
contratar en públioa subasta la adquisi
ción de 12.200 camisas de rotor de algo
dón, y 2.600 trajes de lona de hilo asar-
gada, compuestos de chaqueta y pantalón 
para los confinados en los presidios del 
Reino, se anuncia al públioo que la l i c i 
tación tendrá lugar en este Centro direc
tivo, el día 25 de Septiembre próximo á 
laa dos de la tarde, oon arreglo al pliego 
de condiciones qne se publica en la Gaceta 
de Madrid. 

Madrid 18 de Agosto de 1894.—El D i 
rector general, P. O., Isidoro M. Navarro. 
Es copia.—El Director general, P . O., 
Navarro. 

C O N S E J O D E E S T A D O 

TRIBUNAL DB LO CONTENCIOSO ADMnTSTRATITO 
8 B C H B T A B Í A 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Ihibunal 

En 6 de Julio de 1894. D. Enrique 
Sánohez Expósito, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda, 
en..., de Abr i l de 1894, por la que se 
nombra á D. José Fernández Regáñate, 
auxiliar de ouarta clase del Tribunal de 
Cuentas. 

E n 7 de Julio de 1894. Doña Dolores 
Ramos Almeida, oontra la reaoluolón de 
la Junta de las Clases Pasivas de 16 de 
Diciembre de 1893, sobre mejora de pen
sión oomo viuda de D. Enrique Bsbé, Se
oretario que fué de la Audiencia de M a 
tanzas. 

E n 20 de Julio de 1894. D. Eugenio 
Gutiérrez Danglada, oontra el aouerdo de 
la Junta de Clases Pasivas de 2 de Junio 
de 1894, sobre mejora de retiro. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 
de la ley Orgánica de eata jurisdicción, se 
anunoia al público para el ejercicio de loa 
dereohos que en el referido artíonlo ae 
mencionan. 

Madrid 6 de Agosto de 1894.—P. E l 
Seoretario mayor, José Maria Argota. 

F a c t o r í a s militares de Madr id 

Siendo neoessrio adquirir aceite pe
tróleo, carbón vegetal y esparto, para el 
servicio de la Factoría de utensilios de 
esta Corte, se hace saber que el concurso 
para ello tendrá lugar el día y hora s i 
guiente: 

Dfs 5 de Septiembre próximo, á las 
diez da le m a ñ a n a . 

E l aoeits, será de oliva de buena calidad 

y del conooido en la looalidad por el d« 
segunda clase, ain mezcla alguna y bien 
clarificado. 

E l petróleo, aera eaai incoloro de 0*80* 
de densidad, ha de hervir hada los 150.* 
y no ha de inflamarse más halla ds los 40 
debiendo tener el litro an peso aproximado 
de 780 á 800 gramos y perfectamente llm. 
pío para no produoir hldro oarburos ti 
quemarse. 

E l oarbón vegetal, aera de roble ó ene!, 
na de buena oalidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio ain tizonea, 
piedras, tierra ni ningnna otra materia 
extraña, y ain más eantidad de claco q a e 

el tres por ciento del peso total que se re* 
oiba á ouyo efeoto ae crlbirá ai fuere pro-
ciao. 

E l esparto, ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de buena 
oalidad. 

Nota.—Laa proposiciones ae harán por 
escrito y ae presentarán muestras del i r . 
tíoulo. 

Madrid 20 de Agosto de 1894.=E1 Co
misario de guerra Interventor, Mariano 
Tejero. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, loa artículos ai-
guíenles: 

Harina de flor, ídem de todo pan, car
bón de hulla doble oribado, ídem de ook, 
sal, leña ohabasoa ó retama, avena, ceba
da y paja. 

Las personas que deseen ensjenar al
gunos de los artículos de que se trata, pre
sentarán sos propoaiclones á las once de 
la mañana del día 5 de Septiembre próxi
mo, en la Comisaría Intervención de dieba 
Factoría, acompañando mueetras de loa 
mismos. 

Loa proponentes deberán oonourrir 
personalmente al acto, ó estar en el legíti
mamente representados. 

Laa personas á quienes puedan adjudi
carse los remates, oaso d6 habar proposi
ciones aceptables, les serán oomunioadai 
laa aceptaciones de sus ofertas; y las entre
gas, libres de todo gasto, deberán tener 
lugar preoisamente, dentro de los ostorea 
días siguientes. 

Madrid 20 de Agosto de 1894.—El Co
misario de gnerra, Mariano Tejero. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 
E l día 31 del corriente mes, se oele

brará, oonourso en este Hospital, á lasdiei 
de la mañana, para la oompra de aceita 
mineral, aoeite vegetal de primera y se
gunda el aso, arroz, azúcar de pilón, blan
ca y terciada, bizcochos, oarbón de ook j 
vegetal, cervezas, ohooolate, gallina», 
garhanzoa, huevos, jabón común, jamón, 
leche de vaca, manteca, merluza, pin» 
pasta, patatas, pichones, ternera, tocino, 
velas de esperma, vino oomún y genero
so, para el consumo de eate Hospitsl mi
litar en el mea de Septiembre próximo, 
oon arreglo á laa disposiciones vigente». 

Loa qne deseen tomar parte en eata 
oonourso, deberán presentar sus propoai-
oiooes por esorito expresando la cantidad 
de oada artículo que ofreoen en venta 1 
que loa artículos han de aer de prime'1 

calidad, oon el preoio respeotivo de '» 
unidad métrioa y muestra de oada uno» 

Aloalá de Henarea 20 de Agosto da 
1894.—El Comisario de Guerra, Francu
co Llóreos. 

MADRID: 1394.—JGec T ip . del HcrpC» 


